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La delegada de Juventud ha indicado que la subvención se destinaría a mantener y 
mejorar el programa de actividades de la Casa de la Juventud, y a la reforma de los techos 

de los locales municipales de ensayos y del suelo de la Sala Alternativa  
 

 
Con la intención de aunar fondos para mantener y mejorar la amplia oferta de 

actividades de Juventud, y los gastos que conlleva el desarrollo de estas iniciativas, la 
Delegación municipal de Juventud, ha realizado todos los trámites pertinentes para 
acogerse a una línea de subvención que convoca el Instituto Andaluz de Juventud. 

 La teniente de alcalde delegada de Juventud, María de los Ángeles Sánchez 
Moreno,  ha explicado que se trata de una línea de ayudas, que esta Delegación ya ha 
obtenido en anteriores convocatorias, y a la que nuestra localidad se acoge a través de 
tres posibles cauces: en concepto de promoción y desarrollo de proyectos o actividades 
deportivas, socioculturales y creativas, de orientación y fomento del empleo juvenil, de 
ocio y tiempo libre, formación, y de información y asesoramiento para jóvenes; así 
como para la adecuación, mejora y equipamiento de infraestructuras municipales para 
jóvenes; y por la calificación de “Municipio Joven” que ostenta nuestra localidad, 
siendo en este caso estas ayudas para cubrir gastos en inversiones de equipamientos que 
contribuyan y promuevan la creación juvenil.  

De esta forma, desde la Delegación municipal de Juventud se presentarán  
solicitudes de subvención para tres proyectos, el de “Actividades alternativas en la Casa 
de la Juventud”, que cuenta con un presupuesto total de 6.000 euros; el proyecto de 
“Reforma de techos de locales municipales de ensayo”, que supone una inversión de 
5.890 euros; y el proyecto de “Reforma del suelo en la Sala Alternativa”, con un  
presupuesto total de 5.840 euros. 

La Junta de Gobierno Local ha aprobado la propuesta presentada por la delegada 
municipal de Juventud, para solicitar al Instituto Andaluz de Juventud estas 
subvenciones, que de ser concedidas, vendrían a apoyar las actividades y proyectos que 
la Delegación municipal organiza y mantiene a lo largo de todo el año, al mismo tiempo 
que facilitaría algunas de las actuaciones que requieren las instalaciones municipales 
que albergan estas actividades, y sirven de punto de encuentro para los jóvenes de la 
ciudad. 
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